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No se colocará propaganda de ningún tipo en ningún otro lugar de
los expresados anteriormente, salvo autorización expresa de la empresa
y para circunstancias excepcionales.

No se admitirá en ningún caso la propaganda autoadhesiva, la pro
paganda anónima y la constitutiva de infracciones al orden jurídico vigente.

L.os textos de propaganda estarán expuestos un máximo de siete días,
salvo autorización en contrario, y será responsable de su retirada la entidad
o persona firmante.

La empresa podrá retirar la propaganda que no se ajuste a las normas
anteriores.

x

Disposiciones finales

Disposición transitoria.

En tanto no estén definidas por la Comisión mixta de valoración de
tareas a que se refiere el artículo 26 de este Convenio, o por pactos de
producción o polivalencias, todas las categorías profesionales de aplicación
en «Diario El País, Sociedad Anónima~ (anexos 1y 11), continuarán vigentes
para las no definidas lás descripciones contenidas en la Ordenanza Laboral
de Prensa.

Disposición final primera. Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria del Convenio será la encargada de la interpre
tación, conciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo, y estará com
puesta por 10 Vocales, cinco designados por los representantes del personal
y otros cinco por la Empresa. El Presidente y el Secretario serán elegidos
de acuerdo con la Ley.

Son funciones específicas de la Comisión Paritaria del Convenio las
siguientes:

L Interpretación del Convenio.
2. Conciliación en los problemas o cuestiones que le sean sometidos

por las partes o en los supuestos previstos concretamente en el presente
texto.

3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

Las decisiones se tomarán en un plazo de diez días, contados a partir
de la fecha en que sea requerida para ello, y los acuerdos se adoptarán
por mayoría simple. Si no se llegara a acuerdo se remitirá lo actuado
a la autoridad laboral competente dentro de los tres días siguientes.

Disposición final segunda. Pactos complementarios.

Se declara expresamente la validez y eficacia de todos aquellos pactos
suscritos entre la Dirección y el Comité de Empresa desarrollados dentro
del marco del Convenio que estén vigentes en la actualidad, o que puedan
suscribirse en el futuro, en la medida que no contravengan lo estipulado
en el Convenio.

Disposición final tercera. Derecho supletorio.

Para todas aquellas materias que no hubieran sido objeto de regulación
específica en el presente Convenio se estará a lo que sobre las mismas
establezca el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de carác
ter general que pudieran resultar aplicables.

para su conocimiento y ratificación, a los efectos de su defensa por la
Administración Central del Estado en los ámbitos nacional e internacional,
lo que se hará siempre que aquellos cumplan la legislación vigente.

Aprobado por Orden de 16 de febrero de 1994 de la Consejería de
Agricultura y Alimentación del Gobierno de Canarias, el Reglamento de
la Denominación de Origen -La Palma~ y de su Consejo Regulador, corres
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conocer y ratificar
dicho Regl51mento.

En su virtud, dispongo:

Primero.-8e ratifica el Reglamento de la Denominación de Origen «La
Palma_ y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden de 16 de febrero
de 1994 de la Consejería de Agricultura y Alimentación del Gobierno de
Ca;narias, que figura como anexo de la presente disposición, a los efectos
de su promoción y defensa por la Administración Central del Estado en
los ámbitos nacional e internacional.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 17 de junio de 1994.

ATIENZA SERNA

lImos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de Polí
tica Alimentaria.

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGEN ,LA PALMA,
Y DE SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO 1

Ambito de protección y su defensa

Artículo 1.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre.
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y en su Reglamento apro
bado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo, así como en el Real Decreto
157/1988, de 22 de febrero, por el que se establece la normativa a que
deben ajustarse las Denominaciones de Origen y las Denominaciones de
Origen calificadas de los vinos y sus respectivos Reglamentos, quedan
protegidos con la Denominación de Origen «La Palma", los vinos tradi
cionalmente designados con esa denominación geográfica que, reuniendo
las características definidas en este Reglamento, cumplan en su producción,
elaboración y comercialización todos los requisitos exigidos en el mismo
y la legislación vigente que les afecte.

Artículo 2.

l. La protección otorgada por esta Denominación de Origen será la
contemplada en el artÍCulo 81 de la Ley 25/1970, y en el resto de la legis
lación aplicable y se extiende a la expresión .La Palma» y a los nombres
de las comarcas, términos municipales, localidades y pagos que componen
la zona de producción.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos no amparados de
nombres, marcas, términos, menciones y signos que por su similitud foné
tica o gráfica con los protegidos puedan inducir a confusión con los que
sun objeto de esta reglamentación, aún en el caso de que vayan precedidos
de los términos «tipo", .estilo~, _embotellado en~, «con bodega en~, u otros
semejantes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

15711 ORDEN de 17 de junio de 1994 por la que se ratifica la
aprobación del Reglamento de la Denominación de Origen
..La PalmaD y de su Consejo Regulador.

Artículo 3.

La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación de su Regla
mento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el fomento
y con~rol de calidad de los vinos amparados,·quedan encomendados al
Consejo Regulador de la Denominación de Origen, a la Consejería de,Agri
cultura y Alimentación del Gobierno de Canarias y al Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias.

CAPITULO "

El Real Decreto 2773/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia
de agricultura, dispone en el apartado B) l.h) de su anexo 1 que la citada
Administración, una vez aprobados los Reglamentos de las Denominaciones
de Origen, los remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

De la producción

Artículo 4.

l. La zona de producción de los vinos protegidos por la Denominación
de Origen «La Palma~, está constituida por los terrenos ubicados en las
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subzonas y términos municipales que se citan en el apartado 2 de este
articulo, que el" Consejo Regulador considere aptos para la producción
de uva de las variedades que se incijcan en el artículo 5, con la calidad
necesaria para producir vinos de las características específicas de los ampa+
rados por la Denominación.

2. Los términos municipales que integran las subzonas de producción
indicadas en el párrafo anterior son:

Hoyo de Ma,zo, que comprende los municipios de Mazo, Breña B~a,

Breña Alta y Santa Cruz de La Palma.
Fuencaliente, que comprende los municipios de Fuencaliente, El Paso,

Los Llanos de Aridane y Tazacorte.
Norte de La Palma, que comprende los municipios de Puntallana, San

Andrés y Sauces, Barlovento, Garafía, Puntagorda y Tijarafe.

Artículo 5.

1. La elaboración de los vinos protegidos se realizará exclusivamente
con uva de las variedades siguientes:

Blancas: Albillo, Bastardo blanco, Bermejuela, Bujariego, Burrablanca,
Forastera blanca, Gual, Listán blanco, Malvasía, Moscatel, Pedro Jiménez,
Sabro, Torrontes y Verdello.

Tintas: Almuñeco (Listán negro), Bastardo negro, Malvasía Rosada, Mos
catel negro, Negramoll y Tintilla.

2. De estas variedades se consideran principales Malvasía, Gual y
VerdeIlo entre las blancas y NegramoIl entre las tintas.

3. El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de Canarias que sean autorizadas nuevas
variedades que, previos los ensayos y experiencias convenientes, se com
pruebe que producen mostos de calidad aptos para la elaboración de vinos
protegidos.

Artículo 6.

1. Los viñedos para la producción de vinos 'protegidos estarán ubi
cados en terrenos naturales o acondicionados, como los que tradicional
mente se dedican al cultivo de la vid en las distintas subzonas que integran
la zona de producción, y que son los siguientes:

Hoyo de Mazo, cultivos en suelos acondicionados con capa homogénea
de piedras C.empedrapo.), o con capa de ~arena gruesa-, de unos 30 cen
tímetros de espesor (.picón granado_), ambos materiales de origen vol
cánico.

Fuencaliente, cultivos en suelos con capa de arena volcánica natural
que, en algunos casos, supera los dos metros de espesor hasta la tierra
vegetal, y cultivos en suelos naturales o preparados como los descritos
en segundb lugar en el apartado anterior (.picón granado_ en Hoyo de
Mazo), aunque en el caso de ser naturales, el espesor de la capa de arena
puede superar los 50 centímetros. En la zonas más ventosas, el viñedo
está protegido de los vientos dominantes por paredes' de piedra volcánica,
de longitud variable y altura de hasta un metro.

Nort~ de La palma, cultivos en suelos de tierra vegetal sin capa de
arena, abancalados en los lugares de pendientes más pronunciadas,
mediante taludes o paredes de piedra seca.

2. La densidad de plantación estará comprendida entre un mínimo
de 600 y un máximo de 3.300 cepas por Ha.

3. Los sistemas de formación y conducción de las cepas serán los
siguientes:

Pie y brazos bajos con poda en rastra de pulgares y/o varas según
variedad.

Parral con poda en pulgares y/o varas múltiples, según variedad.
Vaso bajo con poda en pulgares.
Espaldera con poda tipo Guyot.

4. El número máximo de yemas productivas por cepa en cada uno
de los sistemas enumerados, será el siguiente:

Pie y brazos bajos con poda en rastra, hasta 30 yemas productivas.

Parrales:

Con densidad de plantación menor de 1.000 cepas por Ha hasta 80
yemas productivas.

Con densidad de plantación mayor de 1.000 cep~ por Ha hasta 50
yemas productivas.

Vaso, hasta 30 yemas productivas.
Espaldera, hasta 18 yemas productivas.

5. No obstante lo anterior, en ninguno de los sistemas podrá superarse
el número de 80.000 yemas productivas por Ha.

6. El Consejo Regulador podrá autorizar, no obstante, la aplicación
de nuevas prácticas culturales y técnicas que constituyendo un avance
en la técnica vitícola, cumplan la legislación vigente y se compruebe que
no afectan desfavorablemente a la calidad del producto.protegido, lo cual
requerirá la previa aprobación de la Consejería de Agricultura y Alimen
tación del Gobierno de Canarias.

Artículo 7.

1. La vendimia se realizará con el mayor esmero, dedicándose exclu
sivamente a la elaboración de los vinos- protegidos las partidas de uva
sana procedentes de parcelas inscritas en el registró de viñas del Consejo
Regulador, con Una graduación alcohólica natural mínima de 11°, salvo
en la variedad Malvasía, en la que ésta graduación será de 13°.

2. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de iniciación de
la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de recolección, a fin de que
ésta se efectúe en consonancia con la capacidad de absorción de las bode
gas, así como sobre el transporte de la uva para que el mismo se realice
sin deterioro de su calidad.

Artículo 8.

1. En ninguna de las subzonas que componen la Denominación se
'podrá superar la producción de 80 Qm por Ha.

Este límite podrá ser modificado en determinadas 'campañas por el
Consejo Regulador, a iniciativa propia o a petición de los viticultores inte
resados, efectuada con anterioridad a la vendimia, y previos los asesQ
ramientos y comprobaciones que se precisen. En caso de que tal modi
ficación se produzca, la misma no podrá superar el límite que preceptúa
el artículo 5.° del Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero.

2. La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean superiores
al límite autorizado, no podrá ser utilizada para la elaboración de vinos
protegidos por esta Denominación, debiendo adoptar el Consejo Regulador
las medidas de control necesarias para asegurar el cumplimiento de este
precepto.

Artículo 9.

1. Para la autorización de plantaciones, sustituciones y replantaciones
de viñedos, en terrenos o viñedos situados en la zona de producción,
será preceptivo el informe del Consejo Regulador, que podrá determinar
la posibilidad de inscripción en el registro correspondiente.

2. .No se admitirá la inscripción en el registro de viñas, aquellas nuevas
pfantaciones mixtas que en la práctica no permitan una absoluta separación
en la vendimia de las diferentes variedades.

CAPITULO III

De la elaboración y crianza

Artículo 10.

Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva, el mosto y el
vino, el control de la fermentación y los procesos de conservación y crianza
tenderán a obtener productos de máxima calidad, manteniendo los carac
teres tradicionales de los tipos de vinos amparados por la Denominación
deprigen.

Artículo 11.

1. En la producción del mosto se seguirán las prácticas tradicionales,
aplicadas con una moderna tecnología orientada hacia la mejora de la
calidad del producto final, acordes con las exigencias y tendencias del
mercado. Se aplicarán presiones adecuadas para la extracción del mosto
y del vino y su separación de los orujos, de forma que el rendimiento
no sea superior a 70 litros de mosto por cada 100 kilogramos de vendimia.

2. El límite íJjado en el apartado anterior podrá ser modificado excep
cionalmente determinadas campañas por el Consejo Regulador, por propia
iniciativa o a petición de los elaboradores interesados previos los ase
soramientos, informes técnicos y comprobaciones necesarios, sin que en
ningún caso superen los 74 litros de mosto o vino por cada 100 kilogramos
de uva que preceptúa el Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero.

3. Las fracciones de mosto o vino obtenidas por presiones inadecuadas
no podrán, en ningún caso, ser destinadas a la elaboración de vinos
protegidos.
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Artículo 14.

CAPITULO IV

Artículo 12.

Artículo 13.

16 % Vol.
22 % Vol.

MáximaMfnima

14% Vol.
15% Vol.

CAPITULO V

Graduación alcohólica adquirida

1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes registros:

a) Registro de viñas.
b) Registro de bodegas de elaboración.
c) Registro de bodegas de almacenamiento.
d) Registro de bodegas de crianza.
e) Registro de bodegas embotelladoras.

2. Para poder optar a inscribirse en los registros mencionados, las
viñas, bodegas e instalaciones deberán estar ubicadas en el ámbito geo
gráfico de la zona de producción fijada en el artículo 4 de este Reglamento.

3. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador,
acompañando los datos, documentación y comprobantes qlle en cada caso
sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes; en los impresos
que disponga el Consejo Regulador.

Formulada la peticíón, la parcela o la bodega deberán ser inspeccio
nadas por el personal técnico que designe el Consejo Regulador, con el
fin de comprobar sus características y si reúne las condiciones exigidas
por este Reglamento.

4. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada, las -inscrip
ciones que no se ajusten a 10 preceptuado o a los acuerdos adoptados
por aquel, sobre condiciones complementarias de carácter técnico que
deban reunir las viñas y bodegas.

5. La inscripción en estos registros no exime a íos interesados de
la obligación de inscribirse en aquellos otros que, con carácter general,
estén establecidos en la legislación vigente, y en especial en el Registro
de Industrias Agrarias y en el de embotelladores y envasadores, en su
caso, lo que habrá de acreditarse previamente a la inscripción en los Regis
tros del Consejo Regulador.

Artículo 15.

De los registros

2. Malvasía clásico, será el obtenido a partir de esta variedad sobre
madurada por los procedimientos tradicionales de la Zafia (retrasando
la recolección, o mediante .asoleado-), cuyo contenido en azúcares resi
duales supere los 45 gramos por litro.

3. Malvasía seco, el obtenido a partir de esta variedad, con la gra
duación indicada en el apartado 1 de este artículo, y con contenido en
azúcares residuales menor de 9 gramos por litro, siempre que su acidez
total expresada en gramos por litro de ácido tartárico no sea inferior
en más de 2 gramos por litro al contenido de azúcar residual, cuando
este último supere la cantidad de 4 gramos por litro.

4. Dulce, será el elaborado a partir de variedades enumeradas en
el artículo 5 de este Reglamento, con el mismo proceso de elaboración
y contenido en azúcares residuales que el Malvasía clásico citado en el
apartado 2 de este artículo.

5. La subzona norte de La Palma podrá hacer uso de la mención
de calidad .Vino de tea_, en el etiquetado de aquellos vinos blancos, rosados
o tintos, que posean las características organolépticas de estos tradicio
nales y apreciados vinos típicos, siempre que estas cualidades las adquieran
mediante su crianza en envases de madera de .Pinus canariensis" (~Tea.),

durante un tiempo máximo de seis meses.
6. Podrá utilizarse el nombre de una variedad preferente, cuando

los vinos hayan sido elaborados, al menos, con el 85 por lOO de uvas
de la correspondiente variedad.

7. Todos los vinos protegidos por la Denominación de origen .La Pal
ma_, con excepción de los que se sometan a algún proceso de crianza;
a los que se les aplicará la regulación general, deberán presentar una
acidez volátil real no superior a 0,8 gramos por lítro, expresada en ácido
acético.

Tipo

Malvasía seco .
Dulce .

•

Máxima

Graduación alcohólica adquirida

Minima

Tipo

L La zona de crianza de los vinos amparados por la Denominación
de Origen .La Palma», abarca los municipios enumerados en el artícu
lo 4 de este Reglamento.

2. En los vinos amparados por la Denominación de Origen .La Palma_,
que se sometan a crianza, se efectuará ésta, exclusivamente en bodegas
inscritas como bodegas de crianza en el correspondiente registro del Con
sejo Regulador.

3. Para la utilización de las indicaciones .Crianza., .Reserva. y.Gran
Reserva., por estas bodegas, los procesos de envejecimiento de los dife
rentes tipos de vino que pretendan el uso de estas menciones habrán
de ajustarse a lo dispuesto al respecto por el Real Decreto 157/1988, de
22 de febrero, en su artículo 8.0

4. Todos los envases de madera utilizados en el envejecimiento de
los vinos amparados por esta Denominación de Origen deberán ser de
roble y con una capacidad máxima de 1.000 litros.

1. Todos los vinos obtenidos en las zonas de producción en bodegas
inscritas para ser protegidos por esta Denominación de Origen, deberán
superar un examen organolépfico mediante cata y un examen aI1alítíco
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 823/1987, del Consejo,
de 16 de marzo, por el que se establecen disposiciones específicas relativas
a los vinos de calidad producidos en regiones detenninadas y en el Real
Decreto 157/1988, de 22 de febrero, por el que se establece la nonnativa
a que deben ajustarse las Denominaciones de Origen y las Denominaciones
de Origen calificadas de los vinos y sus respectivos Reglamentos.

2. El proceso de calificación se efectuará por partida o lote homogéneo
constando de un examen analítico y de otro organoléptíco, que realizará
el Consejo Regulador de acuerdo con las normas aprobadas .por dicho
organismo, pudiendo dar lugar a: Calificación, descalificación o empla
zamiento de la partida.

3. Los vinos calificados deberán mantener las cualidades organolép
ticas características de los mismos, especialmente en cuanto a color, aroma
y sabor. En el caso en que se constate alguna alteración en estas carac~

terístícas que vayan en detrimento de la calidad, o que en su elaboración
o crianza se hayan incumplidos los preceptos de este Reglamento o los
señalados en la legislación vigente, será descalificado por el Consejo Regu
lador, lo que llevará consigo la pérdida de la Denominación.

Igualmente, se considerará como descalificado cualquier producto obte
nido por mezcla; con otro previamente descalificado.

4. La descalificación de los vinos podrá ser realizada por el Consejo
Regulador en cualquier fase de su elaboración o crianza en el interior
de la zona de producción, y a partir de la iniciación del expediente de
descalificación, deberán permanecer en envases identificados y debida
mente rotulados, bajo el control de dicho organismo.

1. Los tipos de vinos amparados por la Denominación de Origen .La
Palma. serán los siguientes:

CaUficación y características de los vinos

En particular, queda expresamente prohibido la utilización de prensas
conocidas como ~continuas~en las que la presión es obtenida por un tornillo
de Arquímedes en su avance contra un contrapeso.

4. Para la elaboración de vinos protegidos, tanto blancos como tintos,
sólo podrán utilizarse sistemas mecánicos que no dañen ni dislaceren los
componentes sólidos del racimo, en especial quedará prohibido el empleo
de máquinas estrujadoras de acción centrífuga de alta velocidad. También
queda expresamente prohibido utilizar prácticas de precalentamiento de
mosto o vinos en presencia de los orujos, tendentes a forzar la extracción
de las materias colorantes.

Blanco
Rosado
Tinto .
Malvasía clásico .

11 % Vol.
11 % Vol.
12 % Vol.
15 % Vol.

14,5% Vol.
13 % Vol.
14 % Vol.
22 % Vol.

Artículo 16.

1. En el registro de viñas únicamente podrán inscribirse aquellas situa
das en la zona de producción, cuya uva pueda ser destinada a la elaboracíón
de los vinos protegidos.
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El nombre del propietario y, en su caso, el del arrendatario, aparcero
o cualquier otro titular de dominio útil, el nombre de.la viña, lugar, y
término municipal en que esté situada.

Superficie de producción, marco de plantación.
Variedad o variedades del viñedo, y cuantos datos sean necesarios

para su correcta clasificación y localización.

3. Con la solicitud de inscripción se acompañará un plano o croquis
detallado, según determine el Consejo Regulador de las parcelas objeto
de la misma que permita identificar su situación y, en su caso, autorización
de plantación expedida por el organismo competente.

4. La inscripción en el registro de viñas será voluntaria, al igual que
la correspondiente baja en el mismo, una vez producida esta deberán trans
currir cinco años naturales antes de que el viñedo en cuestión pueda
volver a inscribirse, salvo cambio de titularidad.

5. El Consejo Regulador entregará a los viticultores inscritos una cre
dencial de dicha inscripción.

Artículo 17.

1. En el registro de bodegas de elaboración se podrán inscribir todas
aquellas situadas en la zona de producción, en las que se vinifique uva
procedente de viñas inscritas, cuyos vinos puedan optar a la Denominación
de Origen.

2. En la inscripción figurará:

El nombre de la empresa.
Lugar y localidad donde está situada.
Características.
Número y capacidad de los envases y maquinaria.
Sistema de elaboración y demás datos necesarios para la debida iden

tificación y catalogación de la bodega.
En el caso de que la empresa elaboradora no sea propietaria de los

locales, se hará constar esta circunstancia, indicando la identidad del
propietario.

3. Con la solicitud de inscripción se acompañará un plano o croquis,
a escala conveniente, donde. se reflejen todos los detalles de construcción
e instalaciones.

Artículo 18.

En el registro de bodegas de almacenamiento se podrán inscribir todas
aquellas situadas en la zona de producción que vayan a dedicarse al alma
cenamiento de' vinos amparados por la denominación de origen. En la
inscripción figurarán los datos a que hace referencia en el artículo 17.2.

Artículo 19.

1. En el registro de bodegas de crianza se podrán inscribir todas
aquellas situadas en la zona de crianza que se dediquen al envejecimiento
de vinos con derecho a Denominación de Origen. En la inscripción figurarán
además de los datos a que Se hace referencia en el artículo 17.2, todos
los específicos de este tipo de bodegas, como superficie de locales, carac
terísticas y número de barricas.

2. Los locales o bodegas destinados a la crianza o env~ecimiento

deberán estar exentos de trepidaciones y reunir las condiciones de tem
peratura, estado higrométrico y ventilación adecuados.

3. Las bodegas de crianza inscritas deberán tener una existencia míni
ma de 25 hectolitros de vino en proceso de env~ecimiento.

Artículo 20.

En el registro de bodegas embotelladoras se podrán inscribir todas
aquellas situadas en la zona de producción que se dediquen al embotellado
de vino amparado. En la inscripción figurarán además de los datos a que
se refiere el apartado 2 del artículo 17, los específicos de este tipo de
bodegas como instalaciones y maquinaria de estabilización y embotellado,
así como superficie y capacidad de las mismas.

Artículo 21.

Será condición indispensable para la inscripción de una bodl'ga en
el Registro correspondiente, que su construcción permita la pert'ecta sepa
ración de las uvas y vinos amparados, de aquellos otros que no gocen
de tal circunstancia, quedando ambos, en todo momento, peñectamente
indentificados.

1. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes Regis
tros será indispensabh> c11mplir en todo momento con los requisitos que
impone el presenle capítulo, debiendo comunicar al Consejo Regulador
cualquier variación que afecte a los datos suministrados en la inscripción,
cuando ésta se produl.ca. En consecuencia, el Consejo Regulador podrá
suspel}der o anular las inscripciones cuando los titulares de ésta no se
atuvieren a tales preceptos.

2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para com
probar la efectividad de lo dispuesto en el párrafo anterior. Si de las
inspecciones efectuadas se desprende que una entidad carece de actividad
o en los ultimos tres años no ha comercializado productos amparados
por la Denominación ne Origen, podrá suspenderse la inscripción en el
Registro correspondü'nte, de acuerdo con las normas dictadas por el Con
sejo Regulador.

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán renovadas
en el plazo, y de forma '.¡ue determine el Consejo Regulador.

CAPITULO VI

De los derechos y obligaciones

Artículo 23.

1. Sólo las perSOll<.l.S naturales o jurídicas que tengan inscritos en
los Registros indicados en el articulo 1í sus viñedos o instalaciones podrán
producir uva con destino a la elaboración de los vinos amparados por
la denominación, o elaborar o criar vinos que hayan de ser protegidos
por la misma.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen .La Palma_ a los
vinos procedentes de bodegas inscritas y elaborados conforme a-las normas
exigidas por este Reglamento, y que reúnan las condiciones enológicas
y organolépticas que de!le caracterizarlos.

3. El derecho al uso di> la Denominación de Origen en propaganda,
publicidad, dócumenthf'ión o etiquetas es exclusivo de las firmas inscrita.'>
en el Registro correspondiente.

4. Por el mero hpi'ho de la inscripción en los Registros correspon
dientes, las personas físicas o jurídicas quedan obligadas al cumplimiento
de las disposiciones de este Reglamento y de los acuerdos que, dentro
de sus competencias. dicten la Consejería de Agricultura y Alimentación
del Gobierno de Canarias, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y el Consejo Regulador, así corno satisfacer las exacciones que les
correspondan.

Artículo 24.

l. Las personas físicas o jurídicas que tengan inscritas viñas o bode
gas, sólo podrán tener almacenados sus uvas, mostos o vinos en los terrenos
o locales declarados en los Registros correspondientes, perdiendo, en caso
contrario, el derecho a la Denominación de Origen.

2. Las bodegas inscritas en los distintos Registros que se contemplan
en el artículo 15 de este Reglamento, se atendrán en sus procesos de
elaboración, crianza, almacenamiento y embotellado, a lo dispuesto en
el artículo 13, apartados 2.° y 3.0 del Real Decreto 157/1988, de 22 de
febrero.

Artículo 25.

Las marcas, símbolos, emblemas, leyendas publicitarias o cualquier
otro tipo de propaganda. que se utilice, aplicados a los vinos de la Deno
minación de Origen que regula este Reglamento, no podrán ser empleados,
bajo ningún concepto, ni siquiera por los propios titulares, en la comer~

cialización de otros vinos no amparados.

Artículo 26.

Queda facultado el Consejo R~gulador para tornar los acuerdos nece
sarios en cada campaña y dictar las medidas oportunas para el mejor
desarrollo de la misma.

Artículo 27.

1. En las etiquetas de vinos embotellados figurará obligatoriamente,
de forma destacada, el nombre de "La Palma, Denominación de Origen',
además de los datos que, con carácter general, se determinan en la legis
lación aplicable.

2. La indicación de otros términos relativos a subzonas, variedades,
edad, crianza, etc., se <\justará a lo dispuesto en este Reglamento, y en
la legislación aplicable.
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3. Antes de la puesta en circuÍación de etiquetas, éstas deberán ser
autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos que se relacionan cón
este Reglamento.·Será denegada-la aprobación de aquellas etiquetas -que,
por cualquier causa, puedan dar lugar a confusión en el consumidor, así
como podrá ser anulada la autorización de una ya concedida anteriormente,
cuando hayan variado las circunstancias de la firma propietaria-de la
misma, previa audiencia -de la fll'Illa interesada. Todo ello sin peljuicio
de las competencias que corresponden al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación en materia de supervisión del cumplimiento de lás normas
generales de etiquetado.

4. Todos los envases en que se expidan los vinos para el consumo
irán provistos de precintas de garantía, etiquetas o contraetiquetas nume
radas, expedidas por el Consejo Regulador, que deberán ser colocadas
en la propia bodega, de acuerdo con las normas que d.etermine el Consejo
Regulador, y siempre en forma" que no permita una segunda utilización.

5. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema" corno sím
bolo de la Denominación de, Origen, que deberá ser confirmado por la
Consejería de Agricultura y Alimentación del Gobierno de Canarias.

6. Asimismo, el Consejo -Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las bodegas inscritas, y en lugar destacado figure una placa
que aluda a esta condición.

Articulo 28.

L Toda expedición de mosto, vino o cualq¡tier producto de la uva
o subproducto de la vinificación que circule dentro de la zona de producción
entre firmas inscritas y aun perteneciendo a una misma razón social, deberá
ir acompañado además de la documentación correspondiente establecida
en la legislación vigente, por un volante de circulación entre bodegas expe
dido .por el Consejo Regulador, en la forma que por éste se determine.

2. En todo caso, la expedición de productos a que se refiere el apartado
anterior, deberá ser.autorizada por el Consejo Regulador, con anterioridad
a su ejecución.

Artículo 29.

L El embotellado de vinos amparados por ia Denominación de Origen
•La Palma~ podrá ser realizado exclusivam('nte en las bodegas inscritas
en el Registro correspondiente llevado por el Cons(;jo Regulador.

2. Los envases serán de vidrio, de las gamas de capacidad autDrizadas
por la CEE, si bien no se autorizará la gama dE" un litro.

3. El Consejo podrá determinar los tipos, formas y capacidad de las
botellas de vidrio a emplear en la cdmercialización de los vinos protegidos,
pudiendo, incluso, hacer obligato~asu utilización.

Artículo 30.

El Consejo Regulador facilitará a las person~s físicas o entidades ins.:
critas en el Registro de Viñas un document.o o cartilla del viticultor, en
el que se exprese la superficie de viñedo inscrita ~on desglose de varie
dades, as'í como la producción máxima admisible para cada campaña,
pudiendo establecerse otros datos que se considerén necesarios, al objeto
de una mejor identificación- y control. Dicho documento se acompañará
de talonario con matriz, del que el viticultor entregará un ejemplar a la
bodega de elaboración receptora de la correspondiente partida de uva,
en el momento de su entrega o acompañando el transporte, a los efectos
de justificar de la misma.

Artículo 31.

1. Con el objeto de poder controlar la producción, elaboración, edad
y existencias, así como las calidades, tipos y cuanto sea necesario para
poder acreditar el origen y calidad de los vinos, las personas físicas o
juríd1cas titulares de las viñas y bodegas estarán obligadas a presentar,
ante el Consejo Regulador, lás siguiE!htes declaraciones:

a) Todos los inscritos en el -Registro de Viñas presentarán, una vez
tenninada la vendimia y, en todo caso, antes del 30 de noviembre de
cada año, declaración de la cosecha de uva obtenida y, caso de venta,
el nombre del comprador. Si se producen distintos tipos de uva, deberán
declarar la cantidad de cada una de ellas agrupadas por variedades. Las
asociaciones de viticultores podrán tramitar en Ull solo documento dicha
declaración, con una relación anexa de los nombres, cantidades y demás
datos correspondientes a cada socio.

b) Todos los inscritos en el Registro de Bodegas de elaboración debe
rán declarar, antes del 30 de noviembre de cada ailO, la cantidad de mosto
y vino obtenidQ, especificando los diversos tipos que' elabore,- debiendo
cQnsignar la procedencia de la uva y, en caso, de venta durante la campaña
de vendimia el destino,de los productos; indicando comprador y cantidad.

En tanto tenga existencias, deberán declarar mensualmente las salidas
habidas, efectuadas.

e) Los inscritos en los Registros c), d) y e) del artículo 16 de este
Reglamento presentarán, dentro de 'los diez primeros días de cada mes,
declaración de entradas, salidas, y movimientos internos entre los distintos
tipos de envases, habidos durante el mes anterior. Esta déclaración con
sistirá en la presentación de fotocopias' finnadas por persona autorizada
por la firma o razón social, de ,las fichas de control de existencias y movi
mientos de vinos, que" deberán cumplimentarse por cada tipo y añada
de vino existente en la bodega, según los modelos e instrucciones que
estable;aca el Consejo Regulador.

d) Los inscrito~ en los diferentes Registros de Bodegas, deberán pre
sentar, dentro de los diez primeros días de los meses de enero y julio,
las existencias de contraetiquet8$ y precintas sin utilizar existentes en
bodega a fechas de 31 de diciembre y 30 de junio, respectivamente. En
la declaración correspondiente a las exi~tencias de fin de año, ya,efectos
de control de etiquetado del año anterior, se deberá indicar la serie y
numeración de las contraetiquetas y precintas existentes.

2. El Consejo Regulador, en función de la marcha de la campaña,
podrá modificar la fecha de presentaciém de las declaraciones a que se
refieren los apartados a) y b), del punto antedor.

3. Las obligaciones fJjadas en 'los ~p8.rtados anteriores serán inde
pendientes de las que, con carácter general, estén establecidas para el
sector vitivinícola en la legislación aplicable.

CAPITULO VII

Del Con8~0Regulador

Artículo 32.

l. El Consejo Reguladór es un organismo integrado en la Consejería
de Agricultura y Alimentación del Gobierno de Canarias," con carácter
de órgano desconcentrado, y con atribuciones dedsorias en cuantas fun
ciones se le encomiendan en este Reglamento, de acuer~o con lo que deter
minan los artículos 98 y 101 de la Ley 25/1970.

2. Su ámbito de competencia, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 34, estará determinado:

a) En lo territorial, zona de producción de la Denominación de Origen.
b) En razón de los productos, por'los protegidos por la Denominación

de Origen en cualesquiera de sus fases de producción, elaboración, crianza,
circulación o comercialización.

c) En razón de las pers'onas, J?Or las inscritas en los diferentes Regis
tros.

Articulo 33.

Es misión principal del Consejo Regulador la de aplicar los preceptos
de este Reglamento y velar por su cumplimiento, para lo cual ejercerá
las funciones que se 'contemplan en el artículo 87 de la Ley 25/1970 y
disposiciones complementarias, así como las que expresamente se indican
en el articulado de este Reglamento.

Asimismo, y desde su vertiente socioeconómica de defensa de los inte
reses del sector, el Consejo Regulador estará facultado para promover
iniciativas para el establecimiento de los acuerdos colectivos interprofe
sionales, entre viticultores y titulares de bodegas inscritos en sus Registros.

Artículo 34.

El Consejo Regulador queda expresamente autorizado para vigilar el
movimiento de uvas, mostos y' vi~s no protegidos por la Denominación
de Origen que transiten, se elaboren o comercialicen dentro de la isla
de La Palma, dando cuenta de las actuaciones desarrolladas a la Consejería
de Agricultura y Alimentación, que las trasladará a la Dirección Provincial
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Al;imentación, sin perjuicio de la
intervención de los organismos competentes en dicho control.

Artículo 35.

1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, designado por la Consejería de Agricultura y Aliw
ment8ción del Gpbierno de Canarias, a propuesta del Consejo Regulador.

b) Un Vicepresidente, en representación de la Consejería de Industria
y Comercio del Gobierno de Canarias, nombrado por ésta.

c) Cuatro Vocales, en representación- del sector vitícola, titulares de
viñedos insc~tosen el Registro d~ Viñas del Consejo Regulador, debiendo
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estar representados tantos los adheridos a cooperativas y sociedades agra
rias de transfonnación como los individuales.

d) Cuatro Vocales, en representación del sector vinicultor, titulares
o represen,tantes de bodegas inscritos en los Registros del Consejo Regu
lador.

e) Dos Vocales técnicos, en representación de la Consejería de Agri
cultura y Alimentación, designados por ésta.

2. Tanto el Vicepresidente como los Vocales técnicos, eoJas sesiones
que celebre el Consejo Regulador, asistirán con voz pero sin voto.

3. Por cada uno de los Vocales de los sectores vitícola y vinícola
del Consejo Regulador se designará un suplente, elegido en la misma forma
que el titular, de acuerdo con la normativa electoral que se establezca
al efecto.

4. Los carg9s de Vocales serán renovados cada cuatro años, pudiendo
ser reelegidos.

5. En caso de cese de un Vocal, por cualquier causa, se procederá
a designar sustituto en la forma establecida, así bien el cargo de nuevo
Vocal sólo durará hasta que se celebre la siguiente renovación del Consejo.

6. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será, como máximo,
de un mes a contar desde la fecha de su proclamación.

7. Causará baja el Vocal que, durante el período de vigencia de su
cargo, sea sancionado por infracción grave en las materias que regula
este Reglamento, bien personalmente o a la firma a que pertenezca. Igual
mente, causará baja cuando pierda su vinculación con el sector que lo
eligió o con la sociedad a que pertenezca, o por ausencia ir\iustificada
a tres sesiones consecutivas o cinco alternas anuales, o por d€tiar de estar
inscrito en los Registros del Qonsejo Regulador.

Artículo 36.

Los Vocales elegidos en la forma que se determina en el artículo anterior
deberán estar vinculados a los sectores que representan, bien directamente
o por ser directivos de sociedades que se dediquen a las actividades que
han de representar. No obstante, una misma persona física o jurídica ins
crita en varios Registros del Consejo Regulador no podrá tener en éste
representación doble, una en sector vitícola y otra en el vinícola, ni direc
tamente ni a través de firmas filiales.

Artículo 37.

1. Al Presidente corresponde:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá dele.
garla de manera expresa en los casos que sea necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales reglamentaria...
c) De conformidad con los acuerdos del Consejo Regulador, admi

nistrar los ingresos y fondos del mismo y ordenar los pagos.
d) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Regulador, señalando

el orden del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su
competencia, y ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Proponer al Consejo Regulador la organizaci9n del régimen interior
del mismo.

f) Proponer al Cons€tio Regulador la contratación, suspensión o reno
vación del personal.

g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Informar a la Administración Pública de las incidencias que en

la producción y mercado se produzcan.
i) Remitir a 108 organismos interesados, los acuerdos que, para cum

plimiento general, acuerde el Consejo en virtud de 1M atribuciones que
le confiere este Reglamento y aquéllos que, por su importancia, estime
deben ser conocidos por los mismos.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o le sean enco
mendadas por las disposiciones legaleS'.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro años,
pudiendo ser reelegido. Tres meses antes de expirar su mandato, el Consejo
Regulador propondrá nuevo candidato a la Consejería de Agricultura y
Alimentación delGobierno de Canarias.

:3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su mandato, a petición
propia una vez aceptada su dimisión, por decisión de la Comunidad Autó
noma previa incoación de expediente, por incapacidad legal o física, por
pérdida de la confianza del Consejo Regulador manifestada en votación
secreta por mayoría de los tres cuartos de los miembros y siempre con
posterior ratificación de la Consejería de Agricultura y Alimentación del
Gobierno de Canarias.

4. En el caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá a la Consejería de Agricultura y Alimentación
del Gobierno de Canarias la designación de nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Cons€tio Regulador en que se estudie la propuesta
de nuevo Presidente .serán presididas por el funcionario de la Consejería
de Agricultura y Alimentación del Gobierno de Canarias que sea designado
por éste.

Artículo 38.

l. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presidente, bien por
propia iniciativa o a petición de la mitad de los Vocales, siendo obligatorio
celebrar sesión, por io menos, una vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con cuatro días
de antelación al menos, debiendo acompañar a la citación el orden del
día para la reunión, en la que no se podrán tratar más asuri.tos que los
previamente señalados.

3. En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del asunto
a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por telegrama, con vein·
ticuatro horas de anticipación como mínimo.

4. Para la inclusión en el orden del día de un asunto determinado
será necesario que lo soliciten, al menos, tres de los Vocales con derecho
a voto, con ocho días de anticipación como mínimo.

5. En todo caso, el Consejo Regulador quedará válidamente consti
tuido cuando estén presentes la totalidad de sus miembros y así lo acuerden
por unanimidad.

6. Cuando el titular no pueda asistir, lo notificará al Consejo Regu
lador y a su suplente para que le sustituya.

7. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría de
miembros presentes con derecho a voto, y para la validez de los mismos
será necesario que estén presentes más de la mitad de los que componen
el Consejo. El Presidente tendrá voto de calidad.

8. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se estime necesario, podrá constituirse una comisión permanente, que
estará formada por el Presidente y dos Vocales titulares, uno del sector
viticultor y otro del sector vinicultor, designándose por el Pleno del orga
nismo. En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha comisión
permanente, se acordará también las misiones específicas que le competen
y funciones que ejercerá. Todas las resoluciones que tome la comisión
permanente serán comunicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión
que celebre.

Artículo 39.

l. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regulador contará
con el personal necesario con arreglo a las plantillas aprobadas por el
Consejo Regulador y que figuren dotadas en el presupuesto del mismo.

2. El Consejo tendrá su Secretario, designado por el propio Consejo,
a propuesta del Presidente, del que directamente dependerá, y que tendrá
como cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de sus
acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las convo
catorias, levantar las actas y custodiar los libros y documentos del Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del organismo, tanto de
personal como administrativo.

d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente relacionadas
con la preparación e instrumentación de los asuntos de la competencia
del Consejo.

3. Para las funciones técnicas que tiene encomen~adas, el Consejo
contará con los servicios técnicos necesarios, la dirección de los cuales
recaerá en técnico competf':nte.

4. Para los servicios de control y vigilancia que tiene encomendadas,
contará con veedores propios. Estos veedores serán designados por el
Consejo Regulador y habilitado:;> por el órgano competente del Gobierno
de Cananas. .

5. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar trabajos urgen
tes el personal necesario, siempre que tengan aprobada en el presupuesto
dotación para este concepto.

6. A todo el personal del Consejo, tanto con carácter de fijo como
eventual, le será de aplicación la legislación laboral vigente.

Artículo 40.

A propuesta del Consejo Regulador, por la Dirección Ge~eral de Ali
mentación, Industrias y Mercados Agrarios, se dictarán las normas rela;tivas
a la constitución y funcionamiento del Comité de calificación de los vinos
protegidos por esta Denominación de Origen, así como las norma.:; de
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 13 en relación con el proceso
de calificación de los vinos.
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Artículo 41.

1. La financiación de las obligaciones del Consejo Regulador se efec
tuará con los siguientes recursos:

1.0 Con el producto de las exacciones parafiscaies que se rijan en
el artículo 90 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, a las que se aplicarán
los tipo,s siguientes:

a) El! por 100 a la exacción sobre plantaciones.
b) El 1,5 por 100 a la exacción sobre productos amparados.
e) Cien pesetas por expedición de certificados o visados de facturas

y el doble del precio de coste sobre las precintas o contraetiquetas.
Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son: De la a), los

titulares de las plantaciones inscritas; de la b), los titulares de las bodegas
inscritas que expidan vino al mercado, y de la e), los titulares de bodegas
inscritas solicitantes de certificados, visados de facturas y adquirentes
de precintas o contraetiquetas.

2.0 Las subvenciones, legados y donativos que reciba.
3.0 Los bienes que constituyan su patrimonio y los productos y ventas

del mismo.
4.0 Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indem

nizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo Regulador o
a los intereses que representa.

2. Cuando la necesidad presupuestaria así lo aconseje, los tipos impo
sitivos fijados en este artículo podrán ser elevados, a propuesta del Consejo
Regulador, por la Consejería de Agricultura y Alimentación, aunque siem
pre dentro de los límites que fija el artículo 90 de la Ley 25/1970.

3. La gestión de los ingresos y gastos que figuren e'n los presupuestos
corresponde al Consejo Regulador.

4. La fiscalización de las operaciones económicas del Consejo Regu~

lador y de la contabilidad se efectuará por la Intervención General del
Gobierno de Canarias, de acuerdo con las normas establecidas por este
centro interventor, y con las atribuciones y funciones que le asigne la
legislación vigente en la materia.

Artículo 42.

1. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan carácter par
ticular y afecten a una pluralidad de sujetos, podrán notificarse mediante
circulares expuestas en las oficinas del Consejo Regulador y en la forma
y lugares que éste estime más eficaces para el conocimiento de los inte
resados.

2. Contra los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
se podrá recurrir, en todo caso, ante la Consejería de Agricultura y Ali
mentación del Gobierno <te Canarias.

CAPITULO VIII

De las infracciones, sanciones y procedlmiento

Artículo 43.

Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en materia de expe
dientes sancionadores se atemperarán a las normas de este Reglamento,
a las de la Ley 25/1970, al Decreto 835/1972, a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como al Real Decreto
1129/1985 y a las establecidas por el Real Decreto 1945/1983 en materia
agroalimentaria y demás legislación complementaria.

Artículo 44.

1. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento y a los acuerdos
del Consejo Regulador, serán sancionadas con apercibimientos, multas,
decomiso de mercancías, suspensión temporal en el uso de la Denomi
nación o baja en el Registro o Registros de la misma, conforme se expresa
en los artículos siguientes, sin perjuicio de las sanciones que, por con~

travenir la legislación general sobre la materia de la Ley 25/1970, puedan
ser impuestas.

2. Las actas de inspección se levantarán por triplicado y serán sus
critas por el veedor y dueño o representante de la finca, establecimiento
o almacén, o encargado de la custodia de la mercancía, en poder del cual
quedará una copia del acta. Ambos firmantes podrán consignar en el acta
cuantos datos o manifestaciones consideren convenientes para la estima
ción de los hechos que se consignen en la misma, así como de cuantas
incidencias ocurran en el acto de la inspección o levantamiento del acta.
Las eircunstancias que el veedor consigne en el acta se considerarán hechos

probados, salvo que por la otra parte se muestre lo contrario. Si el inte
resado de la inspección se negara a firmar el acta, lo hará constar así
el veedor, procurando la firma de algún agente de la autoridad o testigo.

3. En el CasO de que algunas de las partes, veedor y/o inspeccionada
lo estimen conveniente, se tomarán muestras del producto objeto de la
inspección. Cada muestra se tomará por triplicado y en cantidad suficiente
para el examen y análisis de la misma y se precintará y etiquetará, que
dando una en poder de la parte inspeccionada.

4. Cuando el veedor que levante el acta lo estime necesario podrá
disponer que la mercancía quede retenida, hasta que por el instructor
del expediente se disponga lo pertinente, dentro del plazo de cuarenta
y cinco días hábiles a partir de la fecha del levantamiento del acta de
inspección. '

Las mercancías retenidas se considerarán como mercancías en depó
sito, no pudiendo, por tanto, ser trasladadas, manipuladas, ofrecidas en
venta o vendidas. En caso de que se estime procedente podrán ser pre
cintadas.

5. De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de_noviembre, el Consejo
Regulador o la autoridad superior, en su caso, podrán solicitar informes
a las personas que consideren necesario, o hacerlas comparecer a este
fin en las oficinas en que se tramiten las actuaciones, para aclarar o com
plementar los extremos contenidos en las actas levantadas por los veedores
y como diligencia previa a la posible incoación del expediente.

Artículo 45.

1. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores corres
pondera al Consejo Regulador cuando el Infractor se encuentre inscrito
en alguno de sus Registros.

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el Consejo
Regulador deberán actuar como Instructor y Secretario, dos personas con
la cualificación adecuada, que no sean Vocales del Consejo y que serán
designadas por éste.

3. En aquellos casos en que el Con.!fejo, por causa debidamente jus
tificada, estime conveniente que la instrucción del expediente se lleve a
cabo por la Consejería de Agricultura y Alimentación del Gobierno de
Canarias, podrá solicitarlo así de la misma.

4. La competencia para la incoación, instrucción y resolución de expe
dientes sancionadores por infracciones contra 10 dispuesto en este Regla
mento, cometidas por empresas ubicadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias y no inscritas en los Registros a que se hace refe

'rencia en el artículo 15, corresponderá a la Consejería de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de Canarias.

5. La incoación, instrucción y resolución de expedientes por infrac
ciones contra lo dispuesto en este Reglamento, realizadas por empresas
ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma de Canarias, es competencia
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 46.

1. La resolución de los expedientes incoados por el Cons~jo Regulador
corresponderá al propio Consejo cuando la sanción no exceda de 50.000
pesetas, si excediera, elevará su propuesta a la Consejería de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de Canarias, que resolverá.

2. A efectos de determinar la competencia a que se refieren los apar
tados anteriores, se condicionará el valor del decomiso al de la multa.

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos -o destino
de éstos corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver
el expediente.

Artículo 47.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 129 del
Decreto 835/1972, yen el Real Decreto 1129/1985, serán sancionados con
multa de 20.000 pesetas, al doble del valor de las mercancías o productos
afectados, cuando aquél supere dicha cantidad, y con su decomiso, las
siguientes infracdones, cuando sean cometidas por personas no inscritas
en los Registros del Consejo Regulador:

a) El uso de la Denominación de Origen.
b) La utilización de razones sociales, nombres comerciales, marcas,

expresiones, signos o emblemas que por su identidad o similitud gráfica
o fonética con los nombres protegidos por la Denominación de Origen,
o con los signos o emblemas característicos de la misma, puedan inducir
a confusión sobre la naturaleza o el origen de los productos, sin perjuicio
de Jos derechos adquiridos que sean debidamente reconocidos por los
organismos competentes.
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e) El empleo de los nombres geográficos protegidos por la Denomi
nación en etiquetas, documentos comerciales o propaganda de productos,
aunque vayan precedidos de los ténninos -tipo_, .estilo., _embotellado en.,
-con bodega en. u otros análogos.

d) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la Deno
minación de Origen o tienda a producir confusión en el consumidor res
pecto a la misma.

Artículo 48.

Según dispone el apartado 2 del artículo 129 del Decreto 835/1972,
las infracciones cometidas por las personas inscritas en los Registros de
la Denominación de Origen se clasificarán, a efectos de su sanción en
la forma siguiente:

a) Faltas administrativas: Que se sancionarán con multas del 1 al
10 por 100 de la base, calculando el valor de ésta, de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 120 del Decreto 835/1972. Las faltas de carác
ter leve se castigarán con apercibimiento.

Estas faltas son, en general, las inexactitudes en las declaraciones,
guias, asientos, libros registro y demás documentos, y, especialmente, las
siguientes:

Primera.-Falsear u omitir, en las declaraciones para la inscripción
en los distintos Registros, los datos y comprobantes que en cada caso
sean precisos.

Segunda.-No comunicar, en el plazo de un mes, al. Consejo Regulador
cualquier variación que· afecte a los datos suministrados en el momento
de la inscripción en los Registros.

Tercera.~Incumplimientopor omisión o falsedad de lo establecido en
este Reglamento, en relación con las declaraciones de cosechas y de movi
miento dI:' las existencias de productos.

Cuarta.-Infringir el artículo 28 de este Reglamento, que preceptúa la
obligación de presentar un ejemplar de la cédula de circulación del Consejo
Regulador, así como la expedición de productos entre firmas inscritas
sin ir acompañadas de volante de circulación entre bodegas.

Quinta,~Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del
Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este apartado a).

b) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre producción,
elaboración, envasado, almacenamiento, envejecimiento y comercialización
de los productos amparados: Se sancionarán con multas del 2 al 20 por
100 de la base, con decomiso, además, en caso de mercancías afectadas,
calculando el valor de la base con conformidad con lo preceptuado en
el articulo 120 del Real Decreto 835/1972.

Estas infracciones con las siguientes:

Primera.-EI incumplimiento de las normas sobre prácticas culturales
al viñedo.

Segunda.-Expedir o utilizar para la elaboración de productos ampa
rados, uvas producidas con rendimiento superior a los autorizados o
descalificadas.

Tercera.'--Emplear en la elaboración de vinos protegidos uya de varie
dades distintas de las autorizadas o uva de variedades autorizadas en
distintas proporciones de las establecidas.

Cuarta.-El incumplimiento de las normas de elaboración y crianza
de los vinos.

Quinta.-El suministro de información o documentación falsa.
Sexta.,...Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del

Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este apartado b).

c) Infracciones por el uso indebido de la Denominación de Origen
o por actos que puedan causarle per,juicio o desprestigio: Se sancionará
con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de la mercancía o productos
afectados, cuando aquél supere dicha cantidad, y con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

Primera.-La utilización de razones sociales, nombres comerciales, mar·
cas, símbolos o emblemas que hagan referencia a la Denominación o a
los nombres protegidos por ella en la comercialización de vinos no pro
tegidos, o de otros productos de similar especie, así como las infracciones
al artículo 25 de este Reglamento.

Segunda.-EI empleo de la Denominación de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados, producidos y/o criados, conforme a las normas
establecidas por la legislación vigente y por este Reglamento, y que no
reúnan las condiciones enológicas y organolépticas que deba caracteri~

zarlos,
Tercera.-EI empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas no

autorizados por el Cons~o Regulador en los casos a que se refiere este
apartado c).

Cuarta.-Las infracciones a lo dispuesto en el articulo 24 de este Regla
mento.

Quinta.-La utilización de locales, maquinaria y depósitos no autori
zados.

Sexta.-La indebida negociación o utilización de los documentos pre.
cintos, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de la Denominación
de Origen.

Séptima.-Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos
en el caso de ser establecidos y contravenciones del artículo 34, aparta-
do d), de este Reglamento. .

Octava.~La expedición de vinos que no correspondan a las caracte
rísticas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

Novena.-La expedición, circulación o comercialización de vinos ampa
rados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

Décima.~La expedición, circulación o comercialización de vinos de la
Denominación de Origen, desprovistos de los precintos o contraetiquetas
numeradas o carentes del medio de control establecido por c! Consejo
Regulador.

Undécima.-Efectuar el embotellado, o contraetiquetado de envases en
locales que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo Regu
lador, o no ajustarse en el precintado a los acuerdos del Consejo.

Duodécima.-Falsear u omitir, en las declaraciones para la inscripción
en los distintos registros, los datos y comprobantes que en cada caso sean
precisos, siempre que sean determinantes para la inscripción.

Decimotercera.-La manipulación, traslado o disposición en cualquier
forma, de mercancía cautelarmente intervenida por el Consejo Regulador.

Decimocuarta.-EI impago de las exenciones parafiscales a que se refiere
el artículo 41 de este Reglamento, en su punto 1, apartado LO, epígrafes
a), b)yc).

Decimoquinta.-En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto
en este Reglamento o los acuerdos del Consejo y que perjudique o des
prestigie a la Denominación, o suponga uso indebido de la misma.

d) Infracciones por obstrucción a las tareas inspectoras o de control
del Consejo Regulador: Se sancionarán en grado máximo, las siguientes
infracciones:

Primera.~La negativa o resistencia a suministrar los datos, facilitar
la información o permitir el acceso a la documentación requerida por
el Consejo Regulador o sus Agentes autorizados, en orden al cumplimiento
de las funciones de información, vigilancia, investigación, tramitación y
ejecución en las materias a que se refiere el presente Reglamento, o las
demoras injustificadas en la facilitación de dichos datos, información o
documentos.

Segunda.-La negativa a la entrada o permanencia de los Agentes auto
rizados del Consejo Regulador en los viñedos, bodegas y demás instala
ciones inscritas y sus anejos.

Tercera.-La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra
forma de presión a los Agentes autorizados del Consejo Regulador, así
como la tentativa de ejercitar tales actos.

Todo ello de conformidad con el artículo 121 del Decreto 835/1972.

Artículo 49.

De las infracciones en productos embotellados será responsable la firma
o razón social cuyo nombre figure en la etiqueta, sobre las que se hayan
cometido en productos a granel, el tenedor de los mismos y en las que
se deriven del trannsporte de mercancías recaerá la responsabilidad sobre
las personas que determine al respecto la legislación vigente.

Artículo 50.

L Podrá ser aplicado el decomiso de la mercancía como sanción única
y como accesoria, en su caso, o el pago del importe de su valor en el
caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se estará
a lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal.

Artículo 51.

En el caso de reincidencia, o cuando los productos estén destinados
a la exportación, las multas serán superiores en un 50 por 100 a los máximos
señalados en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones que puedan
corresponder en virtud del Decreto 1559/1970,

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, las multas
podrán serel~hasta el triple de dichos máximos.

Se considerara. reincidente el infractor por infringir cualquiera de los
preceptos de este Reglamento en los cinco años anteriores.
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Artículo 52. ANEXO

CONTRATQ-T1PO

Contrato-dpo de compraventa de pepinillo para exportación en fresco
y refrigerado, campaña 1994

y de otra parte, como comprador don
('on ClF/NIF , domicilio
localidad . .. , provincia , represen~
tado en este acto por don .
como . , de la misma y con capacidad
para la formalización del presente contrato en vitud de' (2) .

De una parte y como vendedor don .
con NIF , 'domicilio .
localidad , provincia ~

SI/NO acogido al sistema especial agrario a efectos de rvA (1).

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de con-
tratación, o actuando como .
de , con CIF/NIF número ,
denominada y con domicilio social en ' .
calle , número ,
y facultado para la firma del presente contrato, en virtud de (2) .
r en la que se integran los cultivadores Que adjunto se relacionan, con
sus respectivas superficies y/o producción objeto de contratación.

. .. de 1994.

Contrato número ..

En a de .

1. En todos los casos en que la Resolución del expediente sea con
sanción, el infractor deberá abonar los gastos originados por la toma de
análisis de mpestras, o por el reconocimiento que se hubiera realizado
y demás gastos que ocasione la tramitación y resolución del expediente,
de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince días hábiles
inmediatamente, al de su notificación, en papel de Pagos del Estado, y
los gastos a que hace referencia el apartado anterior, en metálico, dentro
del mismo plazo. En caso de no efectuarse en el plazo citado, se procederá
a su cobro por vía de apremio.

3. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco años
de su comisión, por lo que toda la documentación que se determine en
el mismo respecto a los productos a Que se refiere, deberá ser conservada
durante dicho período.

Artículo 53.

1. Cuando la infracción que se trata de sancionar constituya además
una contravención al Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes,
se tra<;ladará la oportuna denuncia a la Subdirección General de Defensa
contra Fraudes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la Denominación de Origen, y ello implique una falsa indicación de pro
cedencia, el Consejo Regulador, sin prejuicio de las actuaciones y sanciones
administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales, pjerciendo las
acciones civiles y penales reconocidas .en la legislación sobre propiedad
industrial.

1571 2 ORDEN de 27 de junio de 1994 por la que se homologa
el contrato-tipo de comprm'enta de pepiniUo para expor
tación enfresco y n~frigerad(J, campaña 1994.

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado,
por Orden de de........... . de 1994 (<<Boletín Oficial
del Estado" de 1994), conciertan el presente contrato, de acuerdo con
las siguientes:

De ~onformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a las solicitudes de homologación de un
contrato-tipo de compraventa de pepinillo para exportación en fresco y
refrigerado, formulada por la'> industrias: ~Cruz Andrés Ortuño, Sociedad
Anonima~ y ..Juan Pérez Martín, Sociedad Anónima~ por una parte, y por
otra por las Organizaciones Profesionales Agrarias, Coordinadora de Orga
nizaciones Agrarias de Espaíla (COAG) y Unión de Pequeños Agricultores
(UPA) y la Confederación de Cooperativas Agrarias de España; acogiéndose
a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratacion de productos agrarios
y habiénrlnse cumplido los requisitos previstos en' el Real Decre
to 2556/1985, de 27 dc diciembre, por el que se regulan los. contratos
de compraventa de productos agrarios contemplados en la Ley 19/1982,
modificado por el Real DecrE'to 1468/1990, de 16 de noviembre; a..í como
los de la Orden de 9 de eneTO de 1986, por la que se establecen' los pro
cf'cHmientos de homologación de contratos-tipo, modificada por la Orden
de 20 de diciembre de 1990, ~ a fin de que los solicitantes puedan disponer
de un document.o acreditativo de la contratación de materia prima ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo 1.

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.--El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato kilogramos de pepinillos (3).

El pepinillo a que se refiere el presente contrato será obtenido en
las fincas que se identifican en el sigui{~nte cuadro:

Non:bre dI' la fiBc Tf'rmino Superf. Producción c<:!ntratada Cultivada ..no par¡¡,¡e municipal Provinda contrat.
Identif. catastral o poblaciól' Has (3) calidad (4)

Kilos (3) Variedad
-- -----

___o ----

±___o .- --

Se homologa según el régimen establecido por el Real De('reto
2556/19%, d~ 27 de diciembre, por el que SI;' regulan los contratos de
compraventa de productos a~arios contemplados ~'n la Ley 19/1982, modi
ficado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo
de compraventa de pepinillo para exportación en fresco y refrigerado,
cuyo texto figura en el anexo de esta disposición.

El vendedor se obliga a no contratar la producción de la misma super
ficie de.pepinillo con más de una industria.

Segunda. Especificaciones deoi::nlidad.-Son o~jeto del presente con
trato los pepinillos frescos, bien calibrados, sin mezcla de clases entre
sí, limpios, sanos y exentos de materias extrañas. Las clases o categorías
de pepinillos, según su diámetro o calibre serán:

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será el de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final.

Clase Calibre/mm Clase Calibre/mm

J." Menos de 19. 3." De 25 a 28.
2." De 19a24. 4" Mayor de 28.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 27 de junio de 1994.

ATlENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Direct~ general de Polí
tica Alimentaria.

Tercera. Calendario de entregas a la empresa adquirente.-Las entre
gas se realizarán inmediatamente iniciada la recolección, cuya fecha se
detenninará en función del estado de madurez de los frutos, adecuado
para su industrialización.

La última entrega se realizará el .
El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios para

efectuar la'> entregas de pepinillos.


